
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el presente proceso 

comunicándole que se encuentra para audiencia. 
 
San José de Cúcuta, 25 de abril de 2022. 

 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
 San José de Cúcuta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: P. A. INTERROGATRORIO DE PARTE 

Radicado: 54-001-40-03-007-2022-00171-00 

Demandante: ALIANZA DE SERVICIOS MULTIACTIVOS 

COOPERATIVOS - ASRCOOPI 

Demandado: CARMEN ALICIA BONILLA DE CHAPARRO 

 
Se encontraba el presente proceso para la realización de la audiencia programada 

para el día veintiocho (28) de abril de dos mil veintidós (2022). 
 

No obstante, lo anterior, se percata el Despacho que para ese día la titular del 
Despacho se encuentra con permiso especial de comisión de estudios concedido por 
el Consejo Seccional de la Judicatura mediante Acuerdo No. PCSJNS22-287 del 25 

de abril de 2022, razón lo la cual se hace imposible la realización de esta audiencia. 
 

En consecuencia, se dispone fijar el día doce (12) de mayo de dos mil veintidós 
(2022) a la hora de las tres (09:00 a.m.) de la mañana como fecha para llevar a 
cabo la diligencia de audiencia. 

 
Se advierte que se fija esa fecha para que la parte solicitante de la prueba proceda 

a efectuar la notificación a la parte absolvente en debida forma, conforme a lo 
ordenado en auto del 7 de abril de 2022. 
 

NOTIFÍQUESE  
 

 
 

(Notificación Electrónica) 

ANA MARIA SEGURA IBARRA 
Juez 

FCC 
 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado 
hoy VEINTIOCHO (28) DE ABRIL DE 2022, a las 
8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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